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s U P r e m a C o r t e: 
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La Sala 1 de la Cámara Federal de la Seguridad Social confinnó 

la sentencia de primera instancia que hizo lugar parcialmente a la demanda y, en 

consecuencia, condenó al Estado Nacional a abonar al actor una asignación mensual, 

móvil, vitalicia e inembargable, cuyo monto es equivalente a la remuneración del cargo de 

Juez de la Corte Suprema de Justicia, en los términos de los articulos 2 Y 3 de la ley 24.018 

(fs. 273/7). 

Para así decidir, el tribunal declaró la inconstitucionalidad del 

articulo 29 de la ley 24.018 en tanto, a su entender, vulnera el artículo 60 de la 

Constitución Nacional. Por un lado, destacó que el articulo 29 prevé que los beneficios de 

esa norma no alcanzan a los sujetos que sean removidos, previo sumario o juicio político, 

por mal desempeño de sus funciones. Por otro, recordó que el articulo 60 de la 

Constitución Nacional establece que el juicio político "no tendrá más efecto que destituir al 

acusado, y aun declararle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a 

sueldo en la Nación. Pero la parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, 

juicio y castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios". 

Al respecto, juzgó que el articulo 29 citado contiene una sanción 

implícita al juez separado del cargo, que consiste en la pérdida de los derechos de carácter 

previsional y patrimonial. Agregó que esa sanción no es precedida de unjuicio previo ante 

los tribunales ordinarios. Concluyó que, de ese modo, el articulo 29 le endilga al juicio 

político efectos diversos a la separación del cargo en violación de lo dispuesto por el 

artículo 60 de la Constitución Nacional. 



Además, el tribunal afinnó que el actor tenía adquirido, al 

momento del cese del cargo, un derecho a recibir la asignación prevista en los articulos 2 y 

3 de la ley 24.018 en tanto se desempeñó durante más de cuatro años como Juez de la 

Corte Suprema y cumplía los requisitos de años de servicios y aportes exigidos por los 

articulos mencionados. 

-II-

Contra esa sentencia, el Estado Nacional (Ministerio de 

Desarrollo Social) y la Fiscal General ante la Cámara Federal de la Seguridad Social 

interpusieron sendos recursos extraordinarios (fs. 298/317 y 280/94, respectivamente), que 

fueron concedidos por el tribunal a quo (fs. 379). 

Por su parte, el Estado Nacional alega que el articulo 29 de la ley 

24.018 es constitucional en tanto no constituye una sanción al magistrado destituido. 

Puntualiza que esa norma contiene una condición para acceder a los beneficios previstos en 

la citada ley. Sostiene que el actor perdió al momento de su remoción las garantías de 

inamovilidad en el cargo y de intangibilidad de las remuneraciones, que no están 

concebidas en su beneficio personal, sino a favor de la institución conformada por el Poder 

Judicial. Agrega que a raíz de la remoción el actor no conserva el estado judicial, que, tal 

como surge del articulo 16, es un requisito para obtener el beneficio peticionado. 

Por su lado, la Fiscal General ante la Cámara Federal de la 

Seguridad Social enfatiza que el articulo 29 de la ley 24.018 no tiene naturaleza 

sancionatoria, sino que prevé un requisito para acceder a la asignación prevista en los 

articulos 2 y 3. Destaca que el fin de ese régimen es garantizar la intangibilidad de los 

sueldos de los magistrados y que, en ese entendimiento, el mal desempeño del cargo se 

opone a la finalidad de la ley 24.018. 
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Ambos recurrentes manifiestan que el actor sólo tenía un derecho 

en expectativa a recibir los beneficios de la ley 24.018, que dependía del cumplimiento de 

una condíción, a saber, no ser removido del cargo por mal desempeño. Destacan que ese 

requisito no fue cumplido por el actor, quien, de todos modos, puede acceder a los 

beneficios previsionales de la ley 24.241. 

-III-

El recurso extraordínario es fo=a1mente admisible, pues se 

encuentra en tela de juicio la validez constitucional del articulo 29 de la ley 24.018, que 

además tiene naturaleza federal, y la sentencia definitiva del tribunal superior de la causa 

ha sido contraria a su validez (art. 14, inc. 1, ley 48). 

-IV-

En el presente caso, se encuentra controvertido el derecho del 

actor, quien fue removido medíante juicio político del cargo de Juez de la Corte Suprema, 

a acceder a la asignación vitalicia equivalente a la remuneración correspondiente a ese 

cargo prevista en la ley 24.018. En ese marco, se encuentra cuestionada la 

constitucionalidad del articulo 29 de la ley 24.018, que establece que los beneficios 

previstos en esa no=a no alcanzan a quienes sean removidos, previo sumario o juicio 

político, por mal desempeño de sus funciones. 

La ley 24.018 consagra en su capítulo 1 una asignación especial 

cuyos destinatarios son el Presidente y el Vicepresidente de la Nación y los Jueces de la 

Corte Suprema de Justicia a partir del cese de sus funciones. Esa asignación es de carácter 

vitalicio, mensual, móvil e inembargable, y su monto equivale a la suma que en todo 



concepto corresponda a la remuneración de Juez de la Corte Suprema de Justicia (arts. 1 Y 

3, ley 24.018). 

Los magistrados del Máximo Tribunal acceden a ese beneficio 

al pe=anecer cuatro años en el ejercicio de sus funciones (art. 2, ley citada) y tener 

sesenta y cinco años de edad, o acreditar treinta años de antigüedad de servicio o veinte 

años de aportes de regimenes de reciprocidad (art. 3). El gasto que demanda el 

cumplimiento de esa asignación es imputado a las rentas generales (art. 7), Y su percepción 

es incompatible con el goce de toda jubilación, pensión, retiro o prestación graciable (art. 

5). 

En suma, la asignación vitalicia prevista en el capítulo 1 de la ley 

24.018 constituye un beneficio no contributivo otorgado en reconocimiento del mérito y 

del honor de quienes se desempeñaron en el cargo de Presidente y Vicepresidente de la 

Nación o de Juez de la Corte Suprema de Justicia (cf. Diario de sesiones de la H. Cámara 

de Diputados de la Nación - Reunión 470 
- 30 Sesión ordinaria de prórroga, 13 y 14 de 

noviembre de 1991, pág. 4293). Ese beneficio fue creado por el Congreso de la Nación en 

ejercicio de la facultad prevista en el artículo 75, inciso 20, de la Constitución Nacional. 

-V-

A mi modo de ver, la sentencia apelada se fundó en una errónea 

interpretación del derecho federal en juego en cuanto concedió al actor, que fue removido 

mediante juicio político de su cargo de Juez de la Corte Suprema, un derecho a recibir en 

fo=a vitalicia la asignación especial prevista en los artículos 2 y 3 de la ley 24.018. 

Tal como expuse en la sección anterior, esa asignación, que no 

tiene carácter contributivo --esto es, no está sustentada en aportes equivalentes realizados 
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por el propio beneficiario--, constituye una gracia otorgada en reconocimiento del mérito 

y del honor. El artículo 29 de la ley 24.018, que establece que los beneficios previstos en 

esa norma no alcanzan a quienes sean remoVidos por mal desempeño de sus funciones, 

procura asegurar que se satisfaga la finalidad de tal asignación; a saber, gratificar a quien 

desempeñó con idoneidad una función de gran relevancia para la satisfacción de los 

intereses colectivos de la Nación. De este modo, la inteligencia del artículo 29 de la ley 

24.018 de acuerdo con sus fines indica que la no remoción del cargo constituye una 

condición esencial para acceder a ese beneficio extraordinario, que se integra a los 

recaudos preVistos en los artículos 2 y 3 de la citada norma La existencia del requisito 

preVisto en el artículo 29 asegura, así, la satisfacción de la intención del Congreso de la 

Nación al crear la gracia en cuestión. 

Las consideraciones expuestas muestran la razonabilidad de la 

condición: para acceder al beneficio extraordinario no es suficiente con haberse 

desempeñado por cuatro años como Juez de la Corte Suprema, sino que se requiere, 

además, haberlo hecho con idoneidad. 

En este contexto interpretativo, el artículo 29 de la ley 24.018 en 

cuanto sujeta el pago de la asignación especial a que el beneficiario no sea remoVido del 

cargo no contradice el artículo 60 de la Constitución Nacional en tanto no prevé, como 

erradamente entendió el tribunal a quo, una sanción que es impuesta al actor a través del 

juicio político. 

Por otro lado, el artículo 29 tampoco vulnera el derecho de 

propiedad del actor preVisto en el artículo 17 de la Constitución Nacional en tanto éste no 

cumplió uno de los .requisitos sustanciales para acceder al beneficio extraordinario, y esa 

condición luce razonable y se adecúa a la naturaleza del beneficio legal. 



En suma, la sentencia apelada se fundó en una interpretación 

errónea del artículo 29 de la ley 24.018 cuando concluyó que éste vulnera la Constitución 

Nacional y en cuanto otorgó al actor un premio al mérito a pesar de que fue removido del 

cargo de Juez de la Corte Suprema por mal desempeño de sus funciones. 

Luego, la inteligencia del artículo 29 de la ley 24.018 en 

consonancia con lo expuesto, y con las garantías constitucionales imperantes en el ámbito 

de los derechos previsionales (art. 14 bis, Constitución Nacional e instrumentos 

internacionales concordantes) y la doctrina de la Corte Suprema en relación con la 

determinación de derechos de esa índole (Fallos: 329:3617) demanda reconocer al actor el 

haber jubilatorio previsto en el capítulo II de la ley 24.018. Ese haber no tiene relación con 

el mérito de la actividad laboral desarrollada, sino que es otorgado en razón de la edad del 

beneficiario, los 30 años de servicio y, en particular, los veinte años de aportes --en el 

caso, el actor acreditó veintiocho años- en los términos de la citada ley (art. 9, ley 

24.018), que dispone aportes diferenciales del doce por ciento sobre el total de la 

remuneración (art. 31, ley 24.018), que están destinados a financiar el pago de esos haberes 

jubilatorios. 

Una exégesis distinta del artículo 29 de la ley 24.018 resultaría 

violatoria de los derechos constitucionales a la seguridad social en cuanto le impediria al 

actor y a sus causahabientes acceder a la jubilación ante la contingencia de los riesgos de 

vejez, invalidez o fallecimiento, que esos derechos están específicamente destinados a 

cubrir (Fallos: 288:149; 289:148; 293:304; 294:94; 311:1644; 329:3617; entre otros). En 

este sentido, cabe recordar que el artículo 14 bis de la Constitución Nacional establece la 

obligación del Estado de proveer beneficios de la seguridad social de carácter integral e 

irrenunciable, así como jubilaciones y pensiones móviles. El carácter de imprescriptible e 

irrenunciable de los derechos de la seguridad social ha sido destacado invariablemente por 

la Corte Suprema (Fallos: 329:3617, 330:2347, entre otros). 
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-VI-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde declarar admisibles 

y hacerle lugar a los recursos interpuestos por el Estado Nacional y la Fiscal General ante 

la Cámara Federal de la Seguridad Social, con el alcance expuesto. 

Buenos Arres, ~f de junio de 2014. 

ES COPIA IRMA ADRlANA GARCÍA NETTO 




